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VISTO:

El Expediente N" 001-2020023216 que contiene el
Informe Final N" 001 -2020-GRSM/OGP de fecha 23 de
abril de 202O, el lnforme Legal N" 293-2020-
GRSMiORAL, y;

COi\SI DER{.\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, el Título lV, Capitulo Xry de la Ley de Reforma Constitucional. Ley N" 27680 sobre
descentralización, la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales. Ley No 27867 y sus
modificatorias Leyes N' 27902 y N" 28013. se le reconoce a los Gobiemos Regionales
autonomía politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Quc, mediantc Informe Final N' 00 t -2020-GRSNú'OGP, de
fecha 23 de abril de 2020, la Oficina de Gestión dc las Pe¡sonas. informa al Gobemador Regional
San Martín sobre el proceso de nombramiento del penonal administrativo contratado bajo los
alcances del Decreto Legislativo N'276, en el marco de las atribuciones previstas por la Segunda
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia M 016-2020 'Decreto de Urgencia
que establece medidas en materia de los Recursos Humanos del Sector Público .

Que. la Segunda Disposición Complementaria Transitoria
del Dccreto de Urgencia N" 016-2020 'Decreto de Urgencia que establece medidas en materia de los
Recu¡sos Humanos del Sector Público', de fecha 23 de enero de 2020, autorizó exccpcionalmente el
nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N"
276 que, al 3l de diciembre de 2019, ocupa plaza orgánica presupucstada por un periodo no menor
de tres (3) años consecutivos o cuat¡o (4) años altemados, previa veriñcación del cumplimiento de

los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para cada plaza. siempre que la entidad no
haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) en el marco de la Ley N' 30057. y se

stra en el AIRHSP, a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas: para lo cual, la Autoridad
acional del Scn'icio Civil (SERVIR) emite los lineamientos para la aplicación de lo establecido en
presente disposición, dentro de un plazo de trsinta 130) días calendario de publicado el prcsente

Dccreto de Urgencia.

Que, mediante Resolución de P¡esidencia Ejecutiva N' 018-
2O20-SERVIR/PE 'Formalizan acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba el
Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personales en el sector
público bajo el régimen del D.Leg. N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público'. pubticada el 04 de marzo de 2020. norma que tiene como
objetivo de establecer los requisitos. condiciones y procedimientos para que las entidades públicas
realicen el nombramiento del personal administratiyo contratado por sewicios personales, bajo el
régimen del Decreto Legislativo N" 276 'Ley de Bases de la Carrer¿ Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público'.
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Que, el segundo párrafo del numeral 1.4 de la Resolución de
Presidencia EjecutivaN" 018-2020-SERWR/PE. precisa: El personal administrativo comprendido en
el presente Lineamiento se incorpora a la carrera administrativa mediante resolución de
nombramiento. Dicha incorporación será en la plaza orgánica presupuestada ocupada por el servidor
conhatado. Es nulo todo acto adminisnativo que contravenga la presente disposición.

Que, la Oficina de Recursos Humanos en el procedimiento
de nombramiento. será la encargada de tr¿mitar la solicitud de nombramiento hasia la emisión de la
Resolución de Nombr¿miento. Para acceder al nombramiento del personal administrativo contratado
por sewicios personales para labores de naturaleza permancnte. bajo régimen del Decreto
Legislativo N' 276. el servidor debe cumplir con los siguientes requisitos: . Presentar su solicind de
nombrqmiento, según Formato Solicitud- Declaración Jurada. , Cumplir cott los periodos de
controtdción establecidos en el numeral 3.2.2 del presente Lineomiento. . Cumplir con el petfl del
puesto ! los requisitos propios de la ploza orgánica en la que solicita ser nombrado. Para tal eJecto.
deberá entregor el Fomtato Currículo ritae- Los requisitos exigidos deberán cumplirse de nanera
conjunta. El rncumplimiento de uno de ellos genera la denegatoria de la solicitud de nombramiento.

Que, los literales a), b) y c) de la parte conclusiva del
lnforme Final N' 001-2020-GRSlvlOGP, por el cual [a Oñcina de Gestión de las Personas ha

señalado: "a,l Segin las focukades contenidas en la Resolución de Presi¡lencia Ejecutiva N" 018-
2O?O-SERVINPE. en mi condición de Jefe de la Ofcina de Gestión de las Personos del Gobierdo
Regional San Martín, he desarrollado el proceso de evqluqción del erpediente presentado por los
servidores ptiblicos mencionados en el Cuadro N" 01, siu ninBún contratiempo v cumplietdo
estiúamente /as disposiciones legales vigantes. b) En tal senfido, hon quedado aptos los siguiente§
servidores públicos, quienes acreditan los requisitos estqblecidos en la Resohtción de Presidencio

'ecutiva N" 018-2020-SERVINPE: Cristóbal Co¡ran:a García, ll'aher Reng(b Saat'edra y Cesith
edo Flores. c).4simismo, han quedodo no aplos los siguientes sentdores púhlicos, por no

'reditar los requisitos estqblecidos en la Resolución de Presidencia Ejectttiva N" 018-!0:0-
SERVINPE: Fernan¡lo Pinedo Escalante y Ney Rui: Gon:ales." .

Qoe. mediante Informe Legal N' 293-2020-
GRSIVIORAL, la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobiemo Regional San Martin. opina
que es procedente el nombramiento de los tres (03) sewidores administrativos contratados bajo
el régimen del Decreto Legislativo N" 276. actuando de conformidad a los artículos 12'y 13'
del Decreto Legislativo N" 276, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de

Urgencia N" 016-2020, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 018-2020-SERVIR/PE.

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgá,nica de Gobiemos Regionales, Ley N'
27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N'28013, y el Reglamento de Organización y
Funciones aprobada mediante Ordenanzá Regional N" 023-2018-GRSNVCR, y con las
visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal, la Oficina de Gestión de las Personas, la
Oficina Regional de Administración y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional de

San Martin.
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INCORPORAR A LA CARRER{ ADNIINIST&{TTVA DEL DECR.ETO
LEGISLATM No 276, en la plaza orgánica presupuestada ocupada por el servidor
contratado. A LOS SICUIENTES SERVIDORES PÚSLICOS:

NO . ,. -2020-GRSM/GR

SE RESUELVE:

CULO PRI}IER : NOIIBR-{R E

A&rÍculo SEGUNDo: R-EColroCER a los
sen'idores públicos nombrados. el tiempo de servicios prestados como conratados para todos
sus efectos' 

ARTÍcuLo TERCER,: NoTIFICAR con ra presente
resolución a cada uno de los servidores públicos nombrados y al Jefe de [a Oficina de Gestión
de las Personas del Gobiemo Regional San Martín. para los fines peninentes.

ARTÍCULO CUARTO: DISPOIER la publicación de
la presente resolución en el Portal lnstitucional del Gobierno Regional San Martín.

REGÍSTRESE, C0}IUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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oour"*Á?orono,
sAñrlARTl N

Pedro rín Vargx
COSIR¡iADOR REGIOXÁ!"

¡iO}IBR.\}f IE\TO DE PERSONAL AD}II}"ISTRATTI'O
DECRETO LEGISLATIVO T-,O 276

Código
CAP

Código
PAP

Cargo c.R. .A.pellidos y
Nombres

Situación

0l 8.+9 270
Técnico
Administrativo I STC

Carranza Garcia
Cristóbal

Cumplen con
Ios requisitos
establecidos
en la R.P.E.
N. 018-2020-
SERVIR,'?E

0l 8i-+ 259 Inspector de Trabajo II STB
Rengitb Saavedra
Walter

03 ¡l+) 266 Secret¡ria fv- STB
Pinedo
Cesith

Flores
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